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Ciudad de México, a 1 de octubre de 2025

Oficiales Mayores de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, Titulares de

las Unidades de Administración y Finanzas del Sector Centralizado o Equivalentes, de
los Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos, de los Entes Públicos de

la Administración Pública Paraestatal, de la Fiscalía General de la República, y
Titulares de la Dirección Corporativa de Finanzas de Petróleos Mexicanos y de la
Comisión Federal de Electricidad.

Presentes:

y

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 4, 6, 8 y 11 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (LGCG); Regla 11 de las Reglas de Operación del Consejo
Nacional de Armonización Contable; 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda

Crédito Público (RISHCP), y el Acuerdo número dos, aprobado en la Segunda Sesión

Ordinaria del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) celebrada el 30 de julio
2019, se informa del inicio del proceso de evaluación del avance de la armonización

contable 2025, de los Entes Públicos de la Federación, para el cual se utilizará la

plataforma tecnológica denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable

(SEVAC).

Para esta evaluación se programan las siguientes actividades:

1. La inducción sobre el uso del SEVAC se llevará a cabo con la información contenida

en el "Micrositio SEVAC (entes federales)" el cual estará disponible a partir de la

recepción del presente; la liga, usuario y contraseña de acceso para los entes

federales, son los siguientes:

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/federacion
Usuario: sevac

Contraseña: 2025-3a-eva

2. El Coordinador Sectorial deberá nombrar a su enlace o enlaces, a través de un oficio

de designación dirigido al Secretario Técnico del CONAC, adjuntando el "Formato de

enlace de armonización contable" debidamente requisitado con los datos del o los

enlaces designados. Esta documentación deberá entregarse en la oficialía de partes

de esta Unidad y enviarse en formato PDF al correo electrónico

conac sriotecnico@hacienda.gob.mx. En el mismo sentido, los entes públicos
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